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RADICADO. 2019-00259- 00 

UZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, primero de julio de dos mil veinte 

 

 

Se allega el despacho comisorio No. 121 debidamente diligenciado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 39 del C. G. del Proceso, con respecto al derecho de la 

demandada MARGARITA ISABEL GÓMEZ GÓMEZ sobre el cual se inscribió la 

medida.  

 

La secuestre RUBIELA MARULANDA RAMIREZ, deberá rendir el informe mensual de 

su gestión como secuestre. Respecto de sus honorarios provisionales, ya fueron fijados 

por el comisionado y no corresponde al juzgado hacer requerimiento alguno para su 

pago, pues cuenta con elementos legales para su cobro. 

 

De otro lado, con respecto a las respuestas a la demanda que se han aportado por los 

demandados, se correrá el traslado respectivo una vez venza el término correspondiente 

teniendo en cuenta que estaba suspendido por la presentación del recurso de reposición. 

 

Finalmente, en lo pertinente al desistimiento parcial que presenta el apoderado de los 

demandados, deberá aclarar si lo pretendido es una reforma de la demanda en la que se 

excluya el cobro del pagaré No. 2 y de ser el caso, la reforma deberá cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 93 del C. G. del Proceso, presentándola debidamente integrada 

en un solo escrito.   En caso de que no pretenda desistir de la pretensión, deberá indicar 

la causa de tal desistimiento y si el mismo ya fue cancelado para proceder a su desglose 

con la respectiva nota; advirtiéndose igualmente que en caso de reforma, el desglose 

debe contener la nota correspondiente porque dicho título no podrá se cobrado 

nuevamente con la garantía hipotecaria. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ 
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